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S. M . la  R e i n a ,  s u  augusta  M adre la R e in a  G o b e r n a 
d o r a  y la Serraa. Sra. In fan ta  D oña M aría Luisa F e rn an 
d a , co n tin ú an  en  esta co rte  s in  novedad  en  su  im portan te 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
M INISTERIO DE LA GUERRA*

Circular.
Excmo. Sr: E l p ronto  reem plazo de las bajas que en 

los cuerpos del ejército ocasionan sus incesantes fatigas, y 
la necesidad de |la r  á su personal el aum ento  necesario 
p a ra  ob tener los resultados decisivos que son de esperar 
en  la próxim a cam paña, reclam an la cooperación mas efi
caz de todos los españoles, cuya lealtad no se ha desm en
tid o , y particu larm en te  la de aquellos á quienes por sus 
destinos dependientes del E stado, corresponde la doble 
obligación de aux iliar al G obierno en todo tiem po, y es
pecialm ente cuando con sus servicios extraord inarios pue
d an  co n trib u ir al m ejor éxito de ios esfuerzos que consa
gra ai b ien y p ron ta restauración de la paz de la m onar
quía. La nueva qu in ta  de 403 hom bres que el G obierno 
de S. M. se propone realizar con toda la energía que im 
periosam ente reclam an de él las circunstancias y sus pro 
pios deberes, ha de hacerse efectiva á pesar de las dificul
tades que ¿ su ejecución oponga la situación de algunas 
p rov incias, y con ella los residuos de las an teriores que 
tienen  en descubierto. E n tiempos com unes el servicio p ú 
blico  es de fácil desem peño; mas en estos extraordinarios 
es donde el celo y la energ ía  de los em pleados del Estado 
tiene  cam po abierto  á sus esfuerzos para vencer todas las 
resistencias; y sobreponiéndose á todos los obstáculos, acre
d ita r  con hechos inequívocos su adhesión á la causa sa
grada del trono  de nuestra augusta R eina, sím bolo y ga
ran tía  de las libertades y fu tura prosperidad de los espa
ñoles.

En este concep to , deseando S. M. la Reina G oberna
dora que la qu in ta  expresada se haga efectiva según está 
p rev en ido , y que el ingreso de los contingentes de las 
provincias se realice en m uy pocos dias después del 1.° de 
F ebrero  p róx im o , se ha servido d isponer que por las au
toridades á quienes están cometidas las operaciones de su 
ejecución, se desplegue toda la actividad y energía que se 
req u ie re  para que en  el día 15 de d icho mes queden los 
cupos de los pueblos entregados en  las cajas respectivas, 
como igualm ente los rezagos que de las anteriores tengan 
en  descubierto; cuidando los capitanes generales de d ir i
g irse con frecuencia á las diputaciones provinciales de la 
com prensión de sus distritos respectivos, no solo para ex
c ita r y sostener con aquel objeto el celo patriótico que las 
d istingue, sino tam bién para a llanar con el auxilio de la 
fuerza m ilitar los obstáculos que se opongan al logro de 
este urgentísim o servicio.

Q uiere asimismo S. M. que los gefes políticos, los in ten 
dentes y em pleados de la Hacienda publica y su resguar
d o , como igualm ente los jueces de prim era instancia y 
dependientes de sus juzgados, con tribuyan en lo posible y 
con los medios de que puedan disponer al mismo in tere
sante ob jeto , prestando a las diputaciones y mas autori
dades, asi m unicipales como m ilitares de los pueblos y 
provincias , el auxilio y franca cooperación que necesitan 
para llevar á cabo esta em presa, de cuyo logro depende 
el éxito feliz de tantos sacrificios, y el suspirado térm ino 
de tantos afanes y esperanzas. Por ú ltim o , y conforme á 
lo determ inado en el art. 5.° de la ley de 10 del actual, 
se ha servido S. M. d isponer que en aquellas provincias 
cuya situación no perm ita que la quinta se realice con su
jeción  á la m ism a, adopten los capitanes generales, de 
acuerdo  con sus diputaciones p rov inciales, los medios que 
consideren mas eficaces para que sus contingentes respec
tivos se realicen en su totalidad y del modo mas conforme 
a lo en él determ inado. Para conseguirlo con la regula
rid ad  com patible con la situación y circunstancias de 
aquellas donde sea preciso em plear aquel recurso , debe 
en tenderse como base de toda resolución en este negocio, 
que si bien los medios que se adopten para hacer efectivo 
el cupo de una provincia ó el de alguno de sus distritos 
en  su caso, han de tener toda la eficacia necesaria para 
el logro de aquel objeto , debe procurarse al mismo tiem 

po disten lo menos posible de lo en la ley establecido: 
por m anera que de la com binación de estas dos condicio
nes haya de resultar siem pre efectivo aquel urgentísim o 
servicio con el m enor sacrificio posible de aquella igual
dad con que en circunstancias comunes por ella se exige 
de los pueblos y las personas esta contribución tan penosa. 
S. M. recom ienda á ios esfuerzos de los capitanes generales, 
d iputaciones provinciales, y mas autoridades constituidas, 
la mas pronta ejecución de cuanto respectivam ente les 
queda prevenido, prom etiéndose de su activ idad , celo é 
interés por el triunfo  de la causa nacional, la mas pron
ta reun ión  de los quintos en los depósitos, para que con 
la oportunidad necesaria puedan robustecer las filas del 
ejército. De Real orden  lo digo á V. E. para su inteligen
cia y efectos correspondientes á su cum plim iento. Dios 
guarde á V. E. m uchos años. M adrid 15 de Enero 
de 1839.=A laix .

M INISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA*

Cuarta sección* Circular.
En Real o rden  circu lar de 5 de Ju lio  de 1822 se 

dispuso por punto  general que las jun tas de beneficencia 
reclam asen judicialm ente la adm inistración de las obras 
p ía s , memorias ó fundaciones que deb ieran  agregarse á 
aquel ram o, siem pre que los patronos y  corporaciones par
ticulares, ¿ cuyo cargo estuviesen , resistieran hacer la en
trega pedida de oficio por las juntas.

Aquella declaración, dictada con el m ejor celo, ha si
do causa de ruinosos litigios, que han  consum ido en sus 
im productivos gastos los recursos que la piedad de los 
fundadores destinaba al alivio y  consuelo de los meneste
rosos. Esta situación y  los males que acarrea , han llam ado 
la atención de S. M., que solícita por rem ediarlos, se ha 
servido resolver, conformándose con lo propuesto por la 
ju n ta  aux iliar consultiva de este m in isterio , que n i las 
jun tas m unicipales entablen recurso alguno en tribunales 
o rd inario s, ni estos se los adm itan ; asi como tampoco á 
los demas establecimientos públicos de beneficencia los 
que interpusiesen contra las m ism as, sin que los dem an
dantes acrediten préviam ente que han  recurrido  á S. M. 
por la via gubernativa para obtener la protección de sus 
d e rech o s; prom etiéndose S. M. que por este medio se lo
g rará la debida justicia con mas expedición, reservando 
el recurso jud icial solam ente para aquellos casos en que 
no quepa avenencia ó se ofrezcan dudas graves. De Real 
orden lo digo á V. S. para su inteligencia y electos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. M adrid 30 
de D iciem bre de 1838.=H om panera de C os.=Sr. gefe po
lítico de......

Segunda seccion^Circulares
El Sr. Ministro de H acienda, en  23 de D iciem bre ú l

tim o, me dice de Real orden lo que sigue:
«Las necesidades del tesoro público acrecentadas cada 

dia por efecto de las circunstancias, precisan al m inisterio 
de m i cargo á no om itir medio alguno de asistirlas ó con
lleva rlas /ad q u irien d o  al intento noticias de cuantos fon
d o s, recursos ó arbitrios puedan serles aplicables. Por el 
art. 1.° del decreto de las Cortes de 27 de D iciem bre de 
1836 se facultó á las diputaciones provinciales para hacer 
uso inm ediatam ente de algunos de los enunciados arbitrios 
con el im portante objeto de levantar tropas que hostiliza
sen por todas partes al enem igo, previniéndoseles en el 
mismo artículo rem itiesen cada mes al G obierno un esta
do circunstanciado de cuanto recaudasen y de su inver
sión, y habiéndose debido ademas acreditar docum ental
m ente lo recaudado y distribuido en las cuentas que de
term ina el art. 124 del decreto de las Cortes de 3 de Fe
brero  de 1823, restablecido por el de S. M. de 15 de Oc
tubre de 1836. Si dichos deberes han  sido cumplidos, 
aparecerá de ios mencionados estados y cuentas cuál ha 
sido el producto de los referidos arb itrios; qué aplicación 
se ha dado á sus rendim ientos; si hay ó no rem anen te , y 
se deducirá en fin cuál es la situación de ellos, y qué po
d rá  hacerse ó determ inarse en alivio de las cargas del te-» 
soro y beneficio de las obligaciones del Estado/*

De Real o rden  lo traslado á Y. S. para su inteligencia 
y la de las diputaciones provinciales, cuyo ^acreditado ce* 
lo excitará Y. S. para el mas pronto  cum plim iento de lo 
p revenido en los artículos 124 y 125 de la ley de 3 de 
F ebrero  de 1 8 23 , sin perjuicio de rem itir á  este ministe

rio  en todo el presente mes un extracto de los fondos que 
han recaudado desde 26 de Diciem bre de 1836, su in 
versión y existencias actuales. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 2 de Enero de 1839 ,= llom panera de Co&=* 
Sr. gefe político de......

El Sr. Ministro de la G uerra en 29 de Diciembre úl
tim o dice al de la Gobernación de la Península lo que 
sigue:

«En 7 de Agosto último se comunicó por este ministe
rio de mi cargo al inspector general de infantería lo si
gu ien te:

»He dado cuenta á la Reina G obernadora de la expo
sición de V. E. de 30 del próximo pasado, en la cual rei
tera la de 27 de Jun io  an terior, y reclam a la urgente ne
cesidad de que se declare term inada la suspensión que 
para reclutar y enganchar se impuso en Real orden  de 17 
de Abril últim o á las banderas de los regim ientos pen in 
sulares de la isla de Cuba establecidas en la Península. 
La constante baja que aquellos cuerpos p roducen , el li
cénciam iento sucesivo y necesario de sus cum plidos y el 
consumo incesante de hombres que en ellos ocasiona la 
insalubridad de aquel c lim a, jun to  con el núm ero escasí
simo y casi nulo de reclutas que han producido las ope
raciones del enganche en los últimos meses, después de 
term inados los dos de la suspensión acordada en dicha 
Real o rden , anuncian que este medio adoptado para re
novar el personal de aquellos cuerpos está a punto de ago
tarse, y  por lo mismo indicada la necesidad de hacerlo mas 
eficaz, desembarazándolo de toda traba que lo haga m e
nos productivo con peligro de que cada vez sea menos fá
cil el reemplazo de aquellos cuerpos, y  mas comprometidos 
los intereses del servicio en aquellos dominios.

»En esta atención, y deseando S. M. que en manera al
guna se interrum pa ni menoscabe el reemplazo sucesivo de 
los expresados cuerpos que pudiera resentirse de que con
tinuase la supresión en dicha Real orden prevenida por 
mas tiempo del que en la misma se ha fijado, y mucho 
mas de las restricciones á que por ella quedaron sujetas 
las operaciones ulteriores de la recluta y  enganche, se ha 
servido resolver que por ahora y  no obstante lo dispuesto 
en la precitada Real orden y en la disposición segunda de 
la circular de 3 de Ju n io  an terio r, las compañías de de
pósito y banderas de los cuerpos peninsulares de U ltra
m ar procedan desde luego a reclu tar y enganchar libre
mente y sin ninguna de las restricciones en dichas Reales 
órdenes contenidas. Quiere asimismo S. M. que esta reso
lución soberana se traslade al tribunal especial de G uer
ra y  M arina, remitiéndoselo al mismo tiempo la nueva re
clam ación del inspector general de infantería con los ante
cedentes de que viene acom pañada, áfin  de que tom ándola 
en consideración con la precedente a que se refiere y se re
mitió al tribunal con Real orden de 24 del próxim o an
terior* informe y proponga el mismo á S. M. la m edida 
que mas convenga para que el reemplazo de los cuerpos 
peninsulares de U ltram ar por enganches y recluta volun
taria en la Península se haga todo lo mas practicable y 
compatible que ser pueda con el sistema de la nueva o r 
denanza de reemplazos de 2 de Noviembre último.

»Y habiendo hecho presente con repetición el capitán 
general de la isla de Cuba y el inspector general de in
fantería la imposibilidad de que las com pañías de depósi
to establecidas en la Península puedan reem plazar en, las 
actuales circunstancias las m uchas bajas que en el dia exis
ten en los cuerpos de aquel ejército si no se las am para y 
auxilia decididam ente en el ejercicio de sus funciones, y 
la necesidad im prescindible de que se complete sin dila
ción aquella fuerza con elementos útiles para que pueda 
atender á la defensa y conservación de la isla como lo exi
gen los intereses del Estado, me m anda S, M. trasladar á 
V. E .,co m o  de su m andato lo verifico, la anterior resolu
ción, significándole al propio tiempo que por el m iniste
rio del cargo de V. E. se com uniquen las órdenes conve
nientes para que duran te  la presente quinta no se in te r
rum pan ni entorpezcan las funciones de las com pañías de 
depósito de U ltram ar en el desempeño de la recluta que 
deberán  ejercitar librem ente y sin im pedim ento alguno 
bajo la protección de las autoridades civiles y m ilitares 
por exigirlo asi el bien del servicio; y deseando que por 
esta causa no se infiera perjuicio á los pueblos, es su 
Real voluntad que todos los individuos sorteables que 
sienten plaza ó la hubiesen sentado en dichas com pañías 
desde la publicación legal del Real decreto de 27 de O c
tub re  últim o sean quintados adonde les corresponda , y



q u e  aquellos  á q u ie nes  to q u e  la su e r te  de so ldadas  n i  Eran, 
n u m e r o  á favor de l  c u p o -se ñ a la d o  á sus pueb los  ,  ̂ p e ro  
con la c i rcu n s tan c ia  tic q u e  h a n  de  co n t in u a r  s i rv ie n d o  
e n  el e jé rc i to  d e  U l t r a m a r  p a ra  q u e  se h u b ie se n  e n g a n 
c h a d o .”

De R ea l  o r d e n ,  c o m u n ic ad a  po r  el ex p re sad o  Sr. Mi
n i s t ro  de  la G o b e r n a c ió n ,  lo tras lado  á V* S. para su in 
te l ig en c ia  y efectos co nsig u ien tes  á su cu m p lim ie n to .  Dios 
g u a rd e  á. V. S .m u c h o s  años. M adrid  i d o  h-ncro d e  1831L— 
i d  S u b se c re ta r io ,  J u a n  F e l ip e  M a n h ie z .—Sr.  gcíe po
lí t ico  de....

E l  Sr. M in is t ro  de la G u e r ra  m e  d ice  e n  e l  d ia  de  
a y e r  de  Hcal o rd e n  lo q u e  s ig u e :

«A los cap itanes  ge nera les  de  las p rov in c ias  d igo  lo 
s ig u ie n te : E n  La c i r c u la r  d e  0 de  D ic ie m b re  ú l t im o  tu v o  
á  b ie n  S. M. m a n d a r  lo q u e  es t im ó c o n v e n ie n te  pa ra  q u e  
la ac tual  requ is ic ió n  se l leve  á p u r o  y d e b id o  electo  con 
to d a  rap ide z ,  au to r iz a n d o  á  los ca p itanes  g e n e ra la s  p a ra  
q u e  r e m u e v a n  cu an tos  obstácu los  se p r e s e n te n ,  é im p o 
n ie n d o  Ja mas e s t recha  re sp o n sab i l id ad  p e rso n a l  á  toda  
a u to r id a d ,  y a sea c iv i l ,  ya ni i l itar  , y a c u a 1 qu i e ra  ot ra 
persona d e  c u a lq u ie r  clase y co n d ic ió n  q u e  sea ,  q u e  p o r  
t ibieza u o t r a s  causas n o  de sp le g u e  en  este se rv ic io  toda  
la en e rg ía  y ac t iv id ad  necesar ia .  A pesar  de  estas p r e v e n 
c iones  o bse rv a  5. M. q u e  la re q u is ic ió n  n o  se e jecu ta  co n  
la rap id e z  q u e  t iene  p re v e n id a ;  y d e c id id a  S. ¡M. á n o  t e 
n e r  e l  m e n o r  d is im u lo  en esta p a r t e ,  e sp ec ia lm en te  c u a n 
d o  esta p ró x im a  á p u b l ica rse  la ley d e  req u is ic ió n  a p r o 
b ad a  ya p o r  el C ongreso  de  D ip u ta d o s ,  se lia s e rv id o  S. M. 
m a n d a r  se e n c a rg u e  de  n u e v o  á  los cap i tanes  g e n e ra le s  
p res ten  al in d ic a d o  servicio  toda  su a ten c ió n  y la m a y o r  
ac t iv id ad  po s ib le ,  y q u e  se d é  co n o c im ien to  á ios d em ás  
m in is te r io s  pa ra  q u e  , e x p id ié n d o s e  p o r  los m ism os  las 
mas es trechas  y t e rm in a n te s  ó rd e n e s  á las a u to r id ad e s  q u e  
ile ellos d e p e n d e n  , c o n t r i b u y a n  todas  y cada  u n a  de  por  
sí en  la p a r te  q u e  las toca y bajo la ind icad a  re sp o n sab i 
l ida d  pe rsona l  á q u e  se h a g a  c o n  to d a  b r e v e d a d  la e x p r e 
sada r e q u i s i c ió n /1

D e R eal  o r d e n  lo  t r a s la d o  á V. S. p a ra  su i n t e l ig e n 
c ia ,  la  de  la d ip u ta c ió n  p ro v in c i a l ,  a y u n ta m ie n to s  y d e 
más á  q u ie n e s  c o r re s p o n d a  su p r o n to  y p u n tu a l  cu m p l i 
m ie n to ;  e n  el c o n c ep to  de  q u e ,  asi com o v e rá  S. M. con 
ag ra d o  el ce lo  q u e  Lodos d e sp le g u e n  e n  esta ocasión, t e 
n ié n d o lo  p re s e n te  en  t ie m p o  o p o r tu n o  , asi t a m b ié n  está 
d ispuesta  á  n o  d i s im u la r  la m e n o r  falta , y á e x ig i r  la res 
p o n sa b i l id a d  p e rso n a l  p o r  la d i la c ió n  y m o ro s ida d  en  la 
e jecuc ió n  d e  esta su R ea l  d isposición. Dios g u a rd e  á V. S. 
m u c h o s  años. M ad r id  5 de  E n e ro  de  1839. = H o m p a n e r a  
d e  C o s .= S r .  ge fe po lí t ico  de.....

ANUNCIOS OFICIALES.

DO N  M anuel O rt iz  de Tara neo', caballero de la Real y  dis
t ingu ida orden española de Carlos ii t  , intendente de la 

provincia de M adrid  , y  presidente de la jun ta  diocesana de su 
departamento decimal. Llago saber: Que habiéndose celebrado 
el remate en pública subasta de los granos y  semillas existentes 
en los 59 pontificales del partido de esta co rte ,  procedentes de 
las dos terceras partes de diezmos aplicados al culto , clero y de
más Sres. partic ipes, según se anunció en el. Diario  de 29 de 
Diciembre último , quedaron rematados los diezmos respectivos 
a dichas dos terceras partes de los pueblos de Ciempozuelos, 
Horlaleza y Canillas, Alcobendas, Torrejon de la Calcada, T or-  
rejon de Yelasco, Barajas, Alameda y Rejas,  Mejorada y  R í -  
v a s , Ye llecas, S. M ar t in  de la V e g a ,  M ajadaond a ,  Las R o 
zas , Y il laverde , Rom anil íos , Yelilla , Aicorcon , Parla , G r i 
ñ ó n ,  Casarrubuelos, Cubas y  Yaldemoro en precio de tres 
cuartillos de real en fanega sobre las cuatro quin tas partes del 
valor que se fijó en el presupuesto en todas las especies, excep
to las de centeno, t r ig o ,  guisantes y a v en a ,  que se mejoraron 
en un  real mas en fanega sobre las cuatro quin tas  partes de 
sus valores; y habiéndose hecho la mejora del décimo dentro 
del térm ino que previene el art. 55 de la instrucción aprobada 
por S. M . en 50 de Jun io  ú l t im o ,  se convoca á segundo y ú l 
t im o remate, en el que se adm itirán  tas pujas á la llana que 
h agan  los l id iadores  sobre dicha mejora del décimo , para cuyo 
remate se ha  señalado el lunes 21 del presente mes desde las 
doce á dos de la tarde en los estrados de esta i t e n d e n c ia .

r / N  v ir tu d  de providencia del Sr. juez de primera instancia 
D. Miguel María D u r a n ,  se cita y  emplaza á los que se 

crean con derecho á los bienes que á su fallecí miento ha dejado 
D .  Joaqu ín  Meneudez de la Fañosa, natural de A rm u ñ a ,  en 
A í t i i r ia s ,  ocurrido en esta corte en 16 de Octubre ú l t i m o , para 
que en el térm ino dfe 15 dias contados desde la publicación de 
este anuncio  en la Gaceta de esta capital comparezcan en el 
juzgado de dicho Señor y escribanía del número de D. S an t ia 
go M anuel  de Albóniga , á deducir la acción que les competa, 
pues de lo contrario  se dará á los autos formados sobre declara
ción de heredero el curso que corresponda, parándoles entero 
perjuicio.

Juzgado del 5.° departamento de artillería.
Por providencia de dicho juzgado ,  refrendada del escriba

no D. Jacinto Gaona y  Loeches, se c i ta ,  llama y  emplaza á 
los prófugos Fernando R u iz ;  Lorenzo, conocido por el Valen
ciano, y el artillero Bartolomé Guel , para que dentro del t é r 
mino de quince dias precisos comparezcan en el mismo juzga
do á deducir y exponer lo que á su derecho convenga en c ier
ta causa que contra ellos y otros se s igue ;  en inteligencia que 
de no hacerlo se continuará dicha causa ,  y  les parará  el per
ju ic io  qre haya lugar.

REDACCION DE LA GACETA. 

CORTES.
C O N G R E S O  D E  D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL» SEÑOR TSTLRIZ.

Sesión del dia 15 de Enero de 1859.
Se abrió á k  una y cuarto.
Leída el acta de la anterior quedo aprobada.
Se acordó que se repartiesen á los Sres. D iputados  100 ejem

plares de la ley sobre la q u in ta  de 49^  hombres que el Sr. M i
nistro de la Guerra remitía con este objeto.

Se dio cuenta de los nombramientos de Presidentes y  Secre
tarios hechos par dos comisiones.

El Sr. Chico quedó agregado á la 6.a sección.
Se leyó el dictamen de la comisión encargada de in form ar 

sobre la exposición del Sr. Ramírez de A rellano, y  el voto p a r 
ticular del Sr. Perez de R iv a s , proponiendo que debia a d m i t i r 
se á ju ra r  y  tomar asiento á dicho Sr. D ip u tado .  Ambos dicta
ra enes se anunció que se im prim irían .

O b tuvo en seguida la palabra y  dijo
El Sr. M O N T O Y A  (D. Diego): E n  la legislatura pasada 

después de varios clamores, y clamores m u y  fuertes ,  para que 
se diese por la comisión de clases pasivas el dictamen sobre la pro
posición relativa á las cesantías de los M in is tro s ,, no se verifi
có esto. E a  esta legislatura se han hecho iguales insinuaciones, 
una de ellas por el Sr. general Seoane. Uno de los Sres. miem
bros de la comisión dió palabra de que dentro de cuatro días se 
presentaría ese d ic tam en: han  pasado casi dos meses y  aun  no 
se ha dado ; asi yo quisiera que se dijese qué dificultad se opo
ne á ello , y  si cuando se t ra ta  de los Ministros es esto un sáncia 
sanctorum adonde no es permitido llegar.

El Sr. conde de las N A Y A S :  Tengo que tomar la palabra 
en nombre dé la comisión para defenderla , y  tengo que to 
marla también para contestar á una alusión personal,  porque 
á quien se refiere el Sr. M ontoya es á mi sin d u d a ,  y desgra
ciadamente voy á empezar por mi persona. Es verdad que lle
no yo de los mejores deseos, y guiado si se quiere de una i lu 
sión j prometí que se presentaría el dictámen á los cuatro días, 
y en este concepto d i g o : mea culpa , mea maxima culpa, y  
me acuso de ello, y esto me servirá de gobierno para no ofre
cer mas de aquello que el esfuerzo hum ano  puede buenamente 
cumplir .  Con esto la alusión queda contestada*.

Por lo que toca á la historia de la coraisroo ,  la haré sucin
tamente. El año pasado sabe el Sr. M ontoya como se contestó 
á varias interpelaciones de S. S. por la morosidad de la comi
sión. Pues la comisión no tuvo morosidad, y dió contestacio
nes bastante satisfactorias. La de este año creyó de su deber dar 
el dictamen sobre una  proposición hecha por el Sr. M uñoz 
Maldon&do, en la cual se segregaba de las clases pasivas á los 
M inis tros,  ó se pedia un  dictamen sobre estos solos.

La comisión llamó á su seno al Sr. M inistro  de Hacienda 
para ponerse de acuerdo con S. S . , y poder tomar un  dictámen 
regular y  traerle al Congreso con la aceptación del Ministro 
para que la ejecución fuese mas sencilla. E l Sr. M inistro con
currió  efectivamente á la comisión, y en ella nos manifestó 
qúe tenia un  trabajo preparado en los ocios que le habia dejado 
la separación de los negocios públicos para organizar las clases 
pasivas , caracterizándolas por clases, sueldos y gerarquías. La 
idea nos pareció á todos buena, buemsima, pues que simplificaría 
los trabajos de una comisión sumamente espinosay dificil, por
que el arreglo de las clases pasiva? es uno de las negocios que 
mas llaman la atención del Gobierno , la de las Cortes y la 
de la nación, pero que ha de producir un  trastorno completoen 
la administración. E n  dicho arreglo entraban los primeros los 
Ministros de la co ron a ,  como las personas mas caracterizadas 
de la sociedad , y  se íe preguntó al Sr. M inistro qué tiempo ne
cesitaría para pasarnos ese proyecto. Contestó S. S. que la 
operación era larga, pues era menester oir á un indiv iduo  de 
cada ministerio , y yo que deseo también como el Sr. M ontoya 
ligereza en los negocios y el pronto despacho de ellos, hice 
todos los esfuerzos posibles para que el Sr. M inistro d o s  señala
ra  u n  término fatal , diciéndole que esto no era tan  dificil. 
Convinieron conmigo todos los individuos de la com isión,jr  se 
le dijo si tendría bastante con 40 di as. Con testó que le parecía 
que s í , de manera que yo vine á creer que aproximadamente 
el término necesario seria el de 50 dias. Pero hay  m as,  seño
res ;  como yo habie ofrecido á los Sres. Seoane y M ontoya que 
eu los cuatro dias se daria el dictámen, d i je á  mis dignos com pa
ñeros: "Habiéndome yo comprometido á hacer una cosa que no 
puedo cumplir  ¿n o  tendrían Y V . siquiera un asomo de com
pasión hacia mi para sacarme de este compromiso ? ¿ Y  qué me
dio hay ?  ¿Q u é  medio ? Pasar el expediente al Sr. M in is tro ,  y 
que este conteste al oficio de remisión anunciando al Congreso 
que se ocupa instantáneamente de ese traba jo ,  é indicando algo 
del compromiso que coa nosotros hemos contraido. Asi el se
ñor M ontoya que es hombre de razón y de ju ic io ,  verá que 
hay en esto un medio seguro de cum plir  con su obje to ,  y se 
tranquilizará.”

Eu este estado estaba el negocio, cuando mi amigo el señor 
Madoz , secretario de la comisión, ha caído enfermo , y ha es
tado algunos dias en ca m a ,  y después de esto he tenido c i r 
cunstancias desgraciadas de familia que me han privado del 
gusto de poder reuniruie á mis a preciables compañeros.

El Sr. M O U R E :  Sr. Presiden te,  tengo que hacer una in 
terpelación al Sr. M inistro de la Guerra con respecto á  la con
tinuación de la prisión en la cárcel de Orense del cabecilla 
Vázquez.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Se avisará al Gobierno. Orden del 
dia. C ontinúa  La discusión del art. 19 del proyecto de ley sobre 
organización de la caja de Amortización.

El Sr, G O M E Z  A C E BO : Señores, cuando en el dia de ayer 
pronunció su discurso el Sr. M eudizabal,  no estaba yo presen
te ,  y  sin duda se me informó equivocadamente sobre el modo 
con que S. S. habia im pugnado  el ar t ícu lo ,  porque yo creí que 
le combatía totalmente.

E n  este coucepto dije yo al terminarse la sesión , que esta
ba dispuesto á en trar  en un debate serio y formal con S. S. 
para persuadir al Congreso de la necesidad de que adoptase la 
base del artículo. Habiéndome dicho después el Sr. Metodizaba! 
que por su parte convenía en la base,  la comisión todavía po

dría reproducir y 2mpliar  las observaciones que demostrarán 
la importancia  d e q u e  el artículo se aprobase tal cual se encuen
t ra ;  pero desiste de este empeño por no considerarlo tampoco 
esencial, La ú ltima vez que hablé de este asunto , dije é in d i 
qué que para raí la esencia de la base estaba en o i r ,  Rutes que 
se decidiese sobre todo em prést i to ,  á la caja de Amortización 
y que lo demas no lo consideraba tan esencial , porque en rea
lidad esta primera parte es la base; los demas son pormenores 
para mí sustanciales, pero no tanto como la base.

Por esta razón , y para ahorra r  una discusión inú ti l  ya t |a 
comisión no tiene inconveniente en que del art.  19 solo se aprue
be lo sustancial; á saber {leyendo): " A r t .  19. Para todo con
trato de empréstito en la nación ó en el extrangero ha de pre
ceder indispensablemente el informe de la dirección plena de 
l ^ c a ja  de Amortización/* Con esta indicación creo que se evi
tará la discusión: si todavía se creyese que esta base no debia 
subsistir , entonces la comisión por mi conducto ha rá  todos los 
esfuerzos posibles para defenderla.

Sin mas discusión quedó aprobado el art.  19 últimamente 
redactado.

Se leyó y  puso á discusión el art. 20.
El Sr. M E N D I Z A B A L :  Quisiera ante todo que los seño

res individuos de la comisión tuv ie ran  la bondad de explicar
me qué entienden por esta preferencia que se da en el artículo 
á los empresarios nacionales sobre los extrangeros, porque acaso 
se dé tal inteligencia que no esté en el caso de combatirlo , ó se 
le dé aquella que puedo p resum ir ,  en cuyo caso haré uso de la 
palabra.

El Sr. C A N T E R O :  La inteligencia que da la comisión al 
artículo 20  es la que resulta de su contenido. Cuando haya dos 
proposiciones iguales en el fondo del proyecto de empréstito , 
iguales en las ganancias , é iguales en los fondos de que se p u 
diese disponer , entonces sé dice que los nacionales sean prefe
ridos á los extrangeros. Pero el Congreso conoce bien que  esta 
igualdad que aqui se establece es imposible que llegue á verifi
carse, porque entre un proyecto de empréstito extrangero y  
uno nacional,  como son diversas casas, diversos sugetos, resul
tará que será imposible que haya esta igualdad.

El Sr. M E N D I Z B A L :  He visto con sentimiento mío que 
la comisión - da .ah artículo la inteligencia que literalmente se 
comprende de su lectura. He visto también con bastante s a t i s - '  
facción que la comisión, si bien no cree que está en el caso de 
retirarla , no insiste en que se Heve á efecto. Esto para raí es 
una satisfacción , porque si el Congreso tomase en considera
ción las observaciones que voy á exponer , no será de n ing una  
manera hacer un desaire á la comisión"el desaprobarlo. Esto me 
coloca en m ayor libertad para poder combatir el ar tica lo.

Ha dicho el Sr. Cantero que puede suceder , aunque casi 
parece imposible que suceda , el que una  proposición sea igual 
á o t r a ,  ya de nacionales ó extrangeros, porque ó se diferencian 
eiv el modo de hacerlos pagos, ó en las garantías  que se ex igen, 
ó en las condiciones que mas ó menos morahnente pueden co n-  , 
ducir al éxito del negocio, y que solo lo ha propuesto la comi
sión por si algún dia llegase á suceder que dos proposiciones, , 
una suscrita bajo el nombre de una casa española y  otra bajo el ,  
nombre de una casa extrangera, fuesen iguales.

Las condiciones en un pais no serán iguales á las de otro, 
po.rq u e 1 as cond ic i o nes en F ra nci a y er. I n g 1 aterra las establece 
el ministro del ramo, y los licitadores dicen haremos esto ó lo otro. 
En este caso alguna vez puede ser que sean iguales ; pero no en 
el caso en que nosotros nos encontrarnos. De consiguiente la 
comisión ha tenido una previsión buena para cuando nos h a 
llemos en la situación de Francia ó In g la te rra ,  qué tienen la 
arrogancia de decir " a h í  están esas condiciones”  que fijan u n  
m ínim um  en un  pliego cerrado,  y  que cuando no llegan loa 
licitadores á él se ab re ,  y con arreglo á lo que allí se dispone 
se arregla el negocio. Nosotros estamos m uy lejos de llegar A 
ese caso, y redactado asi el ar t ícu lo ,  da cierta arbitrariedad 
que puede contribuir  á que las condiciones sean mas ó menos 
onerosas. Y o ,  por lo tanto , desearía que la comisión le re tira
se como supéríluo en el momento actual.

Pasó S. S. á demostrar que lo que en todas las naciones se 
tenia siempre en consideración, eran las circunstancias pa r t ic u 
lares del indiv iduo  que se ponía á la cabeza de un  empréstito, 
y que era bien seguro que muchas potencias de E uropa habían 
preterido á que se elevase su crédito á un precio m uy subido, 
el contra tar con la casa de Rotschild dándole mayores ga ran 
tías ,  porque estas naciones estaban seguras de que lejos de per
judicarse con esto á sí mismas , contribuían at restablecimiento 
y consolidación de su crédito. Continuó después diciendo :

Ahora b ien ,  señores, comparemos nuestra situación con la 
de esas naciones, y veremos que el art ículo lejos de traernos ven
tajas nos puede t rae r ,  por el con tra rio ,  graves perjuicios. Y o  
bien sé que mi posición es bastante dificil en esta cuestión , por
que será considerada como im po p u la r ;  pero cuando los hom 
bres de buena fe examinen toda mi co nduc ta ,  todas mis op i
n iones ,  todos mis sentimientos desde que en 1855 fui hombre 
público, verán que el que entonces supo arrostrar la odiosidad 
y  la aversión de muchos porque proclamó que con recursos 
nacionales podia concluírsela guerra  civil, no puede ser sospe
choso á aquellos que quieran hasta cierto pun to  creer que ar
rostró esta opinión impopular. El objeto con que la arrostro es 
el bien del pa is ,  es que esa ley de 17 de Abril sea una verdad,  
porque á mí corno español me pesa demasiado que después de 
nueve meses no se haya verificado, porque es un baldón para 
los cuerpos colegisladores que 00 se h ay a  podido realizar el em
préstito después de haber concedido su autorización, y porque 
el bien de la pa tria  lo exigía y el honor  de la nación lo recla
maba. Asi pues, yo desearía que los Sres. de la comisión , su
puesto que esta ley deberá su fr ir  ciertas modificaciones en el 
trascurso de ios tiempos por la posición mas ventajosa en que 
podemos colocarnos, retirasen e*te a r t ícu lo ,  como que lejos de 
ser beneficioso es perjudicial ,  pues de aprobarle no se hace mas 
que autorizar el monopolio que ha querido evitarse en el ar
tículo anterior.

El Sr. C A N T E R O :  N o  creia ciertamente la comisión que 
habia de sufrir  una impugnación tan séria el artículo que está 
sometido á la discusión del Congreso. El 8r. Mendizabal ha 
tratado de esforzarse en manifestar que este artículo es perju
dicial á los intereses nacionales, y  aunque le parece esta cues
tión popular , se opone á ella aun  cuando caiga en impopula
r id a d ,  porque le parece mejor que se salve el pais , y se atien
da á los intereses nacionales, que no tener popularidad. El in 
d iv iduo  de la comido» que habla no sostiene el artículo por 
captarse popularidad , porque sabe que esa es una cosa m uy 
efím era ,  y que las personas que hoy son mas populares son las



que vienen de.pue» a mt mas impopulares; le defiende sí como 
la comisión por nu principio de conveniencia pública. Todo el 
argum ento del Sr. Mendizabal esta' reducido á manifestar que 
habiendo necesidad de hacer un empréstito ex tranjero  , por
que no es posible hacerlo nacional,  no debe ponerse una coar
tación que impida su realización, y S. S. nos ha traído el 
ejemplo de la Francia que en ciertas circunstancias se vid pre
cisada á hacer un empréstito extranjero. Pues y o  le manifes
taré aJ Sr. Mendizabal que por el artículo 19 se establece que 
no se pueda hacer n ingún  empréstito sin oir á la junta  de 
la caja.

Allí  se h an  de examinar las propuestas que se hagan , y  
esta jun ta  presentará sus informes al Gobierno sobre la propo
sición que le parezca mas ventajosa. Las proposiciones ventajo
sas han de ser de tal naturaleza que lleven en sí la posibilidad 
de verificar el empréstito. Supongamos que se presentara una 
proposición á nombre de R otsch ild , y al mismo tiempo otra á 
nombre de un español. N o  es necesario, señores, ser individuo 
de la caja para conocer que en los medios que tiene por su in 
fluencia material y  moral la casa de Rotschild, y en los mezqui
nos que puede tener una casa española por fuerte que sea, la 
proposición de Rotschild había de ser ventajosamente admitida; 
de consiguiente este óbice me parece que queda destruido ente
ram ente ; y  asi de n inguna manera la comisión consiente en 
re tirar  el a r t ícu lo ,  y  prefiere que el Congreso no le apruebe á 
decir que lo retira , pues lo cree m uy en su lugar.

El Sr. B O R R E G O  dijo que creía de suma importancia el 
asunto que ocupaba al Congreso , y que habiendo sido bastan
te dilucidado por el Sr. M endizabal,  no hubiera tomado la pa
labra si no tuviera que decir que el motivo porque se oponía al 
artículo de la comisión era porque según estaba redactado d a 
ba cierta preferencia á los españoles contra los extrangeros, y 
de una manera que no podia menos de perjudicar á estos ú l t i 
mos en el caso de que quisieran hacer proposiciones de emprés
tito.

El Sr. A R G U E L L E S :  Señores, ya dije el primer dia que 
usé de la palabra en esta discusión, que sin em bargo 'de que 
creía este proyecto totalmente i n ú t i l , considerado en sus p r in 
cipios abstractos, estaba convencido de la necesidad que tenia 
todo Gobierno en estas circunstancias de inspirar confianza y 
granjearse el apoyo de la opinión pública. Para esto, sin duda, 
era necesario este proyecto ú otro parecido con el objeto de 
establecer ciertas precauciones que pudieran en adelante evitar 
lós abusos.

N in g u n o  de los sucesos por que h a n  pasado otras naciones 
puede asimilarse con los nuestros; y he aquí la razón que me 
obliga á sostener del modo que me sea posible el artículo, por
que le considero necesario, y creo que el Gobierno tuvo pre
cisión de ponerle , pues estoy persuadido de que n ing ún  pais 
se halla dispuesto á contratar con nosotros u n  empréstito 
mié Aíras dure la presente lucha.

Y  ahora pregunto yo á los señores de la comisión : mien
tras que la Francia combatió contra toda la Europa por soste
ner su independencia, hasta que Boriaparte dió el término 
bueno ó malo á la revolución, ¿apelaron para sostener su lu 
cha á recursos extrangeros? ¿Les  faltaban hombres de Estado? 
N o  ciertamente. ¿ Y  por qué no recurrieron a los extrangeros 
para cubrir  sus atenciones? Porque conocieron que la E uro
pa entonces, como ahora , estaba empeñada en su mayor parte 
en destruir  lo que tenían y nosotros tenemos ahora , y por 
consiguiente nunca podré yo creer que un enemigó empeñado 
en destruirme quiera proporcionarme los uiedios de mi salva
ción. ¿Se cree por ventura que por ventajosas que sean las con
diciones qu e  haga el Gobierno español á los banqueros de E u 
ro p a ,  podría obtener lo que se desea? Pues yo estoy convenci
do  de que no,  mientras no tengan voluntad de darle los auxilios 
que se les pidan , y no por falta de deseo , sino porque su G o 
bierno no qu ie re ,  pues en mi sentir lo que se quiere es que no 
t r iun fe  nuestro sistema constitucional,  y lo que se trata es de 
adormecernos como han adormecido á otros creyendo que nos 
darán los medios necesarios para tr iu n fa r  del enemigo.

El orador, continuando en süs observaciones, manifiesta que 
la nación tiene medios, si no para llenar completamente sus 
atenciones, á lo menos para cubrirlas en pa r te ,  pues si bien 
ignora el número de capitalistas que hay en España , no cree 
sean tantos los que se hayan  expatriado llevando sus caudales 
al ex trangero ,  que no puedan estos facilitar medios para sacar 
á la nación de los apuros en que se halla , si el Gobierno in 
vitase á los capitalistas á esas operaciones con las garantías cor
respondientes.

Hizo en seguida otras observaciones , y concluyó manifes
tando que el a r t ícu lo ,  considerado en sí y con referencia á las 
circunstancias del dia , favorecía sobremanera al Gobierno, 
pues estaba seguro que n ingún  M inistro se atrevería á dar la 
preferencia á un capitalista español sobre un extrangero sin 
estar autorizado para ello, por cuya razón aprobaba el artículo.

El Sr. S A N C H O : Estoy casi de acuerdo con el Sr. Argue
lles en muchas de las razones que ha sentado en su discurso: 
pero no puedo de n inguna manera pasar por la idea que S. S. 
na emitido de que porque nosotros defendemos la libertad , no 
encontramos recursos en el extrangero. Esto es un error;  y yo 
digo que basta que la Inglaterra y la Francia sean amigas para 
que se puedan hacer los empréstitos, porque no se hacen mas 
que en esas naciones; y si quieren favorecernos con medios pe
cuniar ios ,  las naciones enemigas no tienen ningún  poder para 
impedírselo, á lo menos á la Inglaterra.

Es cierto que en el año de 25 no se hizo el empréstito; pero 
esto ¿en  qué consistió? En que ya todo estaba perdido; pues 
habiendo venido sobre nosotros 1000 extrangeros y todo el po
der moral de la E u ro p a ,  esto impidió el que se realizase. Pero 
¿n o  defendíamos en el año de 34 Ia misma causa? ¿ y  dejó de 
nacerse un em préstito? Pues ahora b ien ,  conviniendo con S. S. 
en que nuestros enemigos tienen un Ínteres en que no se realice 
n in g ú n  empréstito á favor nuestro, no por eso me parece es
tamos en el caso de que se nos pinte en una situación que se 
llegue á creer que todo el mundo se ha conjurado contra noso
tros. Asi que ,  sin que yo espere mas de los extrangeros de lo 
que puede ser ,  no paso por la idea de que no podamos encon
tra r  un empréstito en el ex trangero : debernos aprobar el artícu
lo, Este dice todo lo contrario de lo que el Sr. Arguelles quiere; 
o mas bien nada dice. ¿Qué es lo que propone el artículo? Que 
en caso de igualdad de ventajas serán siempre preferidos los em
presarios nacionales á los extrangeros. ¿ Y  qué se entiende por 
empresario nacional? El que firma el empréstito. Pues ahora 
bien: puede firmarse el empréstito por un  empresario nacional, 
i o que por eso deje de ser extrangero, porque corno los capita

listas tienen relaciones en todas partes, para sacar las ventajas 
posibles se valdrá de un español para que á su nombre haga las 
proposiciones, concluya el contrato , y cuando se crea que el 
empréstito es nacional, no por eso dejará de ser hecho con un 
extrangero.

Véase pues como el artículo nada dice, y como el Gobierno 
aun  sin él podrá dar la preferencia á aquel que mayores ven
tajas prometa , mucho mas cuando en él no se dice expresamen
te que preferirá los nacionales á los extrangeros, sino en igual
dad de circunstancias, de donde se sigue que para nada vienen 
los principios de política y de precaución que quiere el Sr. A r 
guelles, y que es mas conveniente que no se ponga el artículo, 
sino dejar al M inistro que obre según las circunstancias y con 
la responsabilidad que es inherente á su ca rg o ,  pues el Go
bierno es el que debe desatar en estas materias ,  que yo M inis
t ro ,  aun con todos esos artículos , si la conveniencia pública 
lo exigía , y viese un medio de hacer una operación ventajosa 
de crédito para continuar la guerra civ il ,  quebrantaba esos a r 
tículos y luego me presentaría diciendo , la conveniencia p ú 
blica exigía que obrase de esta manera; los artículos están aqui, 
pero los he quebrantado, porque en circunstancias extraordi
narias es meuester resolución para gobernar ó dejar el puesto. 
Por t a n to ,  si yo impugno el artículo no es porque se ponga 
en esta ley , sino porque dice todo lo contrario de lo que se 
quiere significar, y por lo mismo no puedo aprobarle.

El Sr. Secretario del Despacho de H A C I E N D A :  Señores, 
he pedido la palabra para contestar únicamente á una expre
sión del discurso del Sr. Sancho. Ha dicho S. S. que estábamos 
en un caso ex traordinario ,  y que era uu delirio pensar el sal
var á la nación por medios regulares: que era preciso tener osa
día y resolución, ó dejar el puesto de Ministro. Yo no sé cómo 
la comisión podrá contestar,  pero solo puedo hacer una solem
ne protesta, y es que por mi parte jamás adoptaré un medio 
irregular ni de osadía para salvar á la nación. El Gobierno 
cree salvar á la nación por los medios regulares; y cree que 
para poder obtener el crédito que la falta en esas naciones, á 
quienes se cree enemigas nuestras, ha de ser con la regularidad 
y el orden.

Con respecto al artículo no entraré en la cuestión, pues 
esto lo dejo al cargo de la comisión ; pero habiendo manifesta
do el Sr. Sancho que no significa n a d a , yo debo decir á S. S. 
que siempre significa una cosa decorosa al G obierno,  pues se 
reduce á que en caso de igualdad de ventajas sean preferidos 
los empresarios nacionales á los extrangeros.

Ahora bien ¿h ay  nación alguna en el mundo que asi no 
lo h a g a?  Yo por mi parte protesto que en igualdad de circuns
tancias en el caso de qué se trata * nunca preferiré á los extran
geros, y no créo que haya nación , por amiga que sea, que se 
resienta de esta preferencia, porque es m uy justa. Esta es la 
opinión del Gobierno; en cuanto á lo demas, la importancia 
del ar t ícu lo ,  si bien se reduce á nada,  porque como ha d i 
cho el Sr. Sancho, puede un extrangero para proponer un 
empréstito valerse de un capitalista nacional, sin embargo siem
pre se salva el decoro consignándose en esta ley : este es el ob
jeto del artículo: por lo demas al Congreso toca*resolver.

Después de varias aclaraciones que hicieron los Sres. A r 
guelles, Sancho y Secretario del Despacho de H acienda, se dió 
el punto por suficientemente discutido.

Puesto á votación el a r t ícu lo , el Sr. Mendizabal pidió que 
esta fuese por partes.

Se leyó la primera que dice a s i :
E n  caso de igualdad de ventajas serán siempre preferidoí 

los empresarios uacionales á los extrangeros.
Se aprobó por 52 votos contra 45.
Igualmente lo fue la segunda en estos térm inos:
El contrato será autorizado por el Ministro de Hacienda, 

el director y  contador de la caja de Amortización.
Fueron aprobados sin discusión los artículos 2 1 ,  22  y  23 

último de la ley.
Se leyó un  dictamen adicional,  propuesto por el Sr. M ou-  

r e , que décia a s i :
Los Senadores, Diputados y  demas personas nombradas 

para componer la jun ta  de Amortización , desempeñarán sus 
destinos g ra tu i tam en te ,  sin obtener sueldo ni gratificación al
guna.

El Sr. G O M E Z  ACEBO dice que el tomar en considera
ción este artículo, seria en su concepto poco d ig n o ;  porqne 
para que hubiese sueldo necesariamente habían de dejar de ser 
Diputados y Senadores en el momento en que se pensase en 
concedérselo.

Preguntado al Congreso si lo tomaba en consideración, re
solvió negativamente.

Se leyó otro artículo adicional del Sr. Carrasco (D. Juan) ,  
que decía a s i :

Las cantidades que la caja invierta en las amortizaciones de 
que habla el art. 1 5 ,  serán votadas antic ipadamente por las 
C ortes ; pero en cualquier dia que estas tengan lugar el direc
tor dirá las sumas que haya que emplear en ellas.

El Sr. C A R RA SCO  (D. Juan):  Me habia propuesto no 
tomar parte en esta cuestión, porque á mi entender no se va á 
conseguir cou ella el resultado que es de desear. Asimismo la 
comisión y el Gobierno creen que la base del crédito está ase
gurada por la independencia que se da á la caja; yo por el 
contrario considero que esta ley solo servirá para tener el dis
gusto de ver desaparecer sus disposiciones. Cuando se discutió 
el art. 15 ,  después de oir al Sr. Cantero pedí la palabra en 
c o n t ra , y sentí verdaderamente no me tocase el turno.

Yo creia que , después de aprobado el art. 1 2 ,  las am orti
zaciones extraordinarias de que habla el art. 13 se entendían 
respecto á las sumas votadas por las Cortes para que la caja 
emplease en la bolsa los fondos para comprar efectos; porque 
de otro modo cualquiera de las sumas que se empleen en las 
amortizaciones extraordinarias han de producir un déficit. En 
todos los países donde hay estos fondos hay sumas votadas an
teriormente. En Inglaterra se amortiza cuando hay un so
brante: en Francia se vota la cantidad primeramente por los 
cuerpos colegisladores, y luego cada dia^ se pone un anuncio 
en la bolsa diciendo el nombre del agente y la cautidad que 
hay que comprar de efectos públicos: por consiguiente yo de
searía que se dijera: 1.° Que no se pudiera invertir  ninguna 
suma sin estar votada anticipadamente: 2.° Que las amortiza
ciones extraordinarias no se pudieran realizar eu la bolsa sino 
después de publicarse la suma que se haya de invertir ,  el dia 

i en que haya de verificarse, los efectos que se hayan  de com - 
I prar,  y por ú l t im o, el agente que ha de realizar la operación.

De otro modo yo creo que esta ley no servirá mas que para 
a rru ina r  á los especuladores.

El Sr. G O M E Z  ACEBO contesta diciendo que el fijar dia 
y nombre del agente no es propio ni reglamentario; y que ,  co
mo ya dijo en otra ocasión, era necesario que se pensase mejor 
de las personas. Que esta es una junta compuesta de ind iv i
duos respetables como primeras categorías administrativas, y  
finalmente, que ninguna resolución se ha de dar sin estar reu
nidos todos los individuos de la junta . Por esta razón, y no 
creyendo deber molestar mas la atención del Congreso, cree 
que este no debe admitir  el artículo adicional.

Después de hacer varias aclaraciones los Sres. Carrasco y 
Gómez Acebo, se pregunta al Congreso si toma en considera
ción el artículo, y resuelve que no.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Hallándose presente el Sr. Ministro 
de la Gobernación, y estando dispuesto á contestar á la inter
pelación anunciada por el Sr. marques de C asa - I ru jo ,  va á te
ner lugar en este momento.

El Sr. coude de las N A Y A S  anunció una interpelación al 
Sr. Ministro de Hacienda sobre fondos de juros para pago de 
lanzas.

El Sr. marques de C A S A -I R U J O :  He tomado la palabra 
sobre el uso que se hace de los fondos que se pagan en M ála
ga con destino á caminos. Debo manifestar que el objeto de mi 
interpelación no es de manera alguna corno de hostilidad al 
Gobierno, y particularmente al Ministro actual que no ha te
nido tiempo para ser responsable; antes al contrario , lo digo 
para excitarle sobre un punto de im portancia , persuadido yo 
que con su prudencia pondrá los remedios oportunos para q u i 
ta r  los abusos que haya en este particular.

Señores, el estado actual de nuestros caminos es deplorable; 
y solamente se puede justificar con que la dirección de este ra
mo no cobra el presupuesto suficiente para atender á un punto 
tan importante. Lo que es lamentable é imperdonable, es que 
cobrándose arbitrios especiales, los caminos continúen siempre lo mismo.

Las provincias de M álaga,  Granada y Almería pagan hace 
tiempo una contribución especial impuesta en la corresponden
c i a , y en un aumento sobre el vino y a g u ard ien te , cuya can
tidad asciende al año 7500 rs.

El resultado es , que estos arbitrios se recaudan por la d i 
rección general, y no se aplican á su verdadero objeto, que es 
la construcción de caminos, y es de notar que las carreteras á 
que se destinaba que son las de Granada á Málaga , de Málaga 
á Jaén , á Bailen y M o tr i l , han sido declaradas desde el año 31 
carreteras generales, y para la construcción están destinados 
fondos generales del Estado, que son los que se votan para el 
presupuesto de la Gobernación.

Desde el dia en que esto tuvo efecto de ningún modo se han 
debido aplicar á caminos particulares arbitrios que pagan esas 
provincias; esto podría ser tolerable si á la anticipación que 
hacían esas provincias se la hubiera dado su verdadera aplica
ción; pero por desgracia no ha sucedido asi. Se ha celebrado 
un contrato con una casa de esta corte para construir los tres 
caminos referidos, y ha seguido la dirección cobrando los a r t í 
culos impuestos en Málaga. Resulta por una nota que obra en 
mi poder, que en el período de cinco ó seis años se le han d a 
do á esa casa un millón y cerca de 2000 r s . ; es decir ,  que en 
los seis años ha debido percibir 4-200,000 rs. Habiéndose ap li
cado i . 200,000 rs . , pregunto y o ,  ¿dónde está el resto de los 
tres millones que sobran aqui? ¿están en la dirección general, ó 
á la disposición de aquellas provincias, ó se ha hecho otra apli
cación de ellos? Si se ha hecho ¿con qué autorización? Esta es 
la interpelación; estoy bien persuadido que no tiene la direc
ción general fondos suficientes, pues tiene atenciones conside
rables.

Se dirá por el Sr. M in is t ro , haciendo abstracción de lo pa
sado , que se aplicarán en lo sucesivo los fondos; pero señores, 
yo  desearía saber en qué forma se aplicarán , porque si es por 
la dirección general, esa declaración no puede satisfacerme co
mo representante de esas provincias, al contrario , sucederá co
mo hasta aqui.

Siento con este motivo tener ocasión de im pugnar la ad m i
nistración de caminos: es escandalosa la situación en que se 
encuentra, no digo solamente los de Andalucía , hablaré del ca
mino que hay entre Olmedo y Valladolid , camino interesante, 
no solo para el comercio de Castilla,  sino como un camino 
militar. Este camino está en el rnismo estado que hace cuatro 
ó cinco años, y se halla en la actualidad tan deteriorado c in 
transitable , que los carros quedan atascados: yo creo que si se 
hubiera querido trabajar no hubieran faltado medios, ponién
dose de acuerdo con aquellas diputaciones provinciales, y apli
cando los productos de los portazgos, con lo cual se hubiera 
podido concluir uu camino, cuyo coste hubiera ascendí o á 
1.8000 rs.

Yoy á hacer otra indicación para manifestar cómo se a d 
ministra ese ramo. Entre Palencia y Herrera hay un camino, 
y  se formó un proyecto para acabarle. La dirección nombró 
un ingeniero el cual formó un presupuesto de un millón y 4000 
reales, se repartió una imposición; pero se han consumido los 
fondos que se sacaron de los pósitos de esas provincias, y se ha 
dicho que se ha equivocado la dirección, ó que sus ingenieros 
no han sido á propósito.

Entre Herrera y Santander hay un camino de importancia, 
por donde salen nuestros frutos de Castil la , comercio pingüe 
de harinas, como riqueza de aquellos países y provincias: hoy 
el producto de los portazgos que median entre Herrera y San
tander exceden en un millón de reales. El año 54 hubo una 
avenida en aquellos países que destruyó el camino y  le hizo in
transitable ;^¿qué se ha hecho , se ha compuesto radicalmente 
en aquella disposición conveniente para que transiten los carros? 
N o ,  señores, hasta ahora no. Con lo dicho el Sr. Ministro se 
convencerá de que sin embargo de sus buenos deseos, todos se 
estrellarán como hasta aqui.

Aprovechándome de su presencia le dirigiré otra pequeña 
interpelación respecto á la provincia que represento; se trata 
del presidio de Málaga. Al antecesor del Sr. Ministro actual, 
le entregué una petición de la diputación provincial de M d a 
ga en que pedia que se separase de aquella ciudad el presidio, 
que tantos males produce, por ser un foco de co rrupc ión ,  y 
sin inconveniente se podia trasladar á otro punto. Se me dijo 
que s í ,  que el Gobierno apreciaba la importancia de esta me
dida , se me dieron todas estas seguridades; pero como ha sali
do del Gabinete aquel señor Ministro y no he visto cumplido 
lo que se ofreció , ruego al Sr. Ministro actual que tenga la



bondad de decirme si se han tomado disposiciones para separar 
el presidio de Málaga.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : El Sr. marques 
de Casa-Irujo ha concluido con la protesta que hizo al princi
pio de su discurso de no hacer cargo al actual Gobierno, por
que en su justificación no cabia otra cosa que conocer que no 
podía ser responsable de lo que no habia hecho , ni mucho me
nos de actos que son de otros. Sin embargo, yo desde el día 
que hizo la interpelación S. S ., he tenido ocasión de ver los 
antecedentes que existen en el Ministerio, y por ellos haré al 
Congreso una sucinta relación de los hechos.

En el año de 1797 se estableció ese arbitrio de ocho mara
vedís en arroba de vino , y 17 en la de aguardiente que se 
consumiese en Jaén, Granada y Córdoba; este arbitrio tenia 
por objeto la construcción de los caminos que parten de Gra
nada á Bailen, de Granada á Málaga y de Granada á Madrid. 
Ese arbitrio se puso á disposición de la junta de caminos de 
Granada , y después confirmado por una Real orden se encargó 
al capitán general el cumplimiento. El capitán general conoció 
que era insuficiente, y se agregaron otros que pertenecían al 
fondo de la capitanía general. Estos fueron una imposición de 
dos reales en fanega de sal, y un cuarto de sobreporte en la 
correspondencia ; con estos arbitrios el capitán general empren
dió la obra del camino de Granada á Jaén , y casi le concluyó; 
pero en aquel tiempo se hicieron reclamaciones fuertes , unas 
contra la calidad de las obras , otras por la lentitud que habia 
en la construcción , algunas mas ó menos fundadas por la in
versión de estos fondos. Con estas reclamaciones se suprimió la 
subdelegado» de caminos ó junta de Granada, se sustrajeron 
las facultades del capitán general, y fueron á parar á ia d i
rección de caminos.

En el año de 1827 por el Ministerio de Estado, que era 
adonde entonces correspondía el ramo de caminos, se abrió ex
pediente á consecuencia de varias proposiciones de particulares, 
y  el Gobierno la examinó y admitió con mas ó menos modifi
cación ; y á tal punto llegaron las cosas , que convenidos los 
empresarios con el Gobierno se iba ya á proceder al otorga
miento de ia escritura. Entre las condiciones que se exigían era 
una de ellas que se habia de dar un número de 53 presidiarios; 
estos necesitaban escolta, y por el Ministerio de Estado se re
clamó al de la Guerra para que la proporcionase, pero este puso 
tales obstáculos que no se pudo conseguir, y de consiguiente se 
anuló el contrato.

En el año de 1850 los Sres. Casals y  Remisa hicieron nue
vas proposiciones al G obierno, quien las tomó en cuenta ; y es 
importante decir que entre las condiciones que se pusieroa en 
e*te contrato era una de ellas, que se habian de dar 5500 pre
sidiarios * y ademas anualmente un millón de reales, con lo 
que se obligaban los Sres. Casals y  Remisa á construir estas 
obras en cuatro años y m edio, pero señalando que si el G o
bierno faltaba en el número de presidiarios , si no llegaba á la 
mitad, el número de tiempo se duplicaría. Nunca se dió la 
mitad del número de presidiarios ofrecidos, ni una tercera par
te; por consiguiente á fines del año 5 1 , que era cuando con
cluía este contrato, si los Sres. Casals y  Remisa no hubieran 
concluido su obra, no habian faltado.

M uchos obstáculos se presentaron entonces, y  en el año de 
f 855 ge declararon carreteras generales, y  las que parten de 
Granada á Bailen, de Granada á M álaga, y  se dió distinta 
dirección al presupuesto, pues creo que se hicieron varias mo
dificaciones para facilitar el contrato. Por las calamidades del 
cólera, movimientos populares que sucedieron, y por las in
cursiones hechas por efecto de la guerra , el Gobierno por su 
parte se vió mas imposibilitado, y los Sres. Casals y  Remisa, 
careciendo de medios, no les era posible seguir.

En el año de 1856 , viendo ya la imposibilidad dé cumplir 
el contrato, se rescindió y se entró en contestaciones. En este 
negocio de retiración , como era necesario hacer liquidaciones y 
otros varios trabajos, no podía menos de emplearse mucho tiem
p o , y mucho mas entonces, porque las comunicaciones no es
taban expeditas; lo cierto es que para llevar á su término la 
restricción del contrato, se pasó el año 56, y  hasta el de 1858 
apenas resulta que se hicieran mas obras que hasta poco mas 
allá de Jaén. Este creo que es el estado de ese negocio, y  la his
toria de esos acontecimientos.

S. S. pasa en seguida á manifestar que en cuanto á los car
gos que el Sr. marques de Casa-Irujo ha hecho respecto á la 
dirección de camiuos, afortunadamente el director de ese ramo 
se hallaba presente y contestaría ; pero que no podía menos de 
decir S. S. por los antecedentes que resultan que el director 
e>tá justificado.

Que respecto á los fondos que dice el Sr. marques ha to
mado la dirección de caminos puede disculparse, pues una 
parte de ellos tenia derecho la dirección para disfrutarlos, 
porque eran fondos provinciales, y ademas porque la dirección 
entonces se vió engañada sin culpa de nadie, porque en el 
presupuesto del año 55 se la ofreció la cantidad de 27 millo
nes para caminos, y por esto celebró contratos y  contrajo com
promisos ; y que puede decirse con verdad que el Gobierno no 
la ha facilitado por el tesoro ni un solo real de los 27 mi
llones.

Acerca de lo que ha indicado el Sr. marques de Casa-Irujo 
sobre que habiéndose declarado carreteras generales, era un 
deber de la dirección el atender con los fondos á ellas, es 
verdad (continuó); pero la dirección no ha tenido medios pa
ra atender á esa necesidad : los portazgos de toda la nación 
producen cuatro millones de reales; véase si con esta cantidad 
se puede atender á eso.

Debo manifestar que en el día se han tomado por la d i
rección todas las medidas necesarias á fin de que esta vez no 
sean frustradas sus esperanzas: y puede asegurarse que el ca
mino de Granada á Bailen quedará concluido completamente 
en este año. lia  dispuesto que se construyan dos puentes en 
otros puntos que son necesarios: igualmente que se abra una 
línea de caminos en otro parage no menos importante; y por 
últim o, ha dispuesto también que se haga un puente colgante 
sobre el G uadalquivir: y viendo la importancia de la carrera 
de Granada á Málaga y M otril, se está ya en comunicación 
con la dirección de presidios á fiu de ver los presidiarios de 
que puede disponerse.

Se ha lamentado S. S. del camino de O lm edo; me lamento 
también; y  ahora que me encuentro en posición tal vez de po
ner algún remedio, puedo asegurar que una de las primeras 
cosas de que me he ocupado ha sido de este n egocio, y  se ha 
puesto en movimiento, en términos que se está completando el 
expediente para que tenga efecto.

El estado del camino desde Palencia á Santander , es poco 
menos lamentable, y diré francamente que no estoy satisfecho 
de que haya habido todo el celo necesario en la conservación 
de obras-, no culpo á nadie, pero debo asegurar á todos los se
ñores Diputados, que me he ocupado de este negocio, que se 
han dado algunos pasos, y  me prometo que dentro de poco 
tiempo se mejorará.

Respecto de lo que S. S. ha dicho sobre la traslación del 
presidio de M álaga, el Gobierno lo ha pasado á la dirección, 
y ese negocio se halla bastante adelantado , y  si no está con
cluido , es por lo que necesariamente no se concluyen muchas 
cosas, es por la falta de dinero. Aseguro que se hará todo lo 
que se pueda, y desea el Sr. marques de Casa-Irujo. Debo aña: 
dir que según las noticias que tengo , la permanencia de los 
presidiarios en Málaga , no procede de que deban estar legal
mente, sino deque no ha habido bastante celo; el Gobierno 
está tomando noticias, y asegura que si habia esa complicidad 
será castigada.

Los Sres. marques de Casa-Irujo y  Ministro de la Gober
nación hacen varias aclaraciones.

El Sr. conde de las N A V A S  dice que hubiera deseado que 
esta cuestión se hubiese tratado dentro de algunos dias, no tan 
solo para venir preparado, sino también para mejorar su salud; 
pero que á pesar de eso hará algunas observaciones sobre los 
males que sufre su pais.

Hace ver S. S. que la dirección de caminos es una calami
dad para los pueblos según está montada , y  no podrá produ
cir jamas buenos resultados.

Pasa en seguida á leer la lista del personal de la dirección 
de caminos por la que aparece en ella un director general con 
503 rs ., sueldo que dice S. S. lo votaría con gusto cuando se 
trate del presupuesto, si viera que se hacia adelantos en los ca
minos. Dos inspectores generales á 563 , cinco subinspectores á 
283 , dos ingenieros segundos á 163, 50 ayudantes primeros 
123, 10 aspirantes á 63 , y 15 idem segundos á 53 ; cuyo to
tal componen 1.475,000 rs.

Impugna S. S. los gastos que se ocasionan por el personal 
referido, y al ir á leer otra lista y exponiendo que no habia 
suficiente lux, el Sr. Presidente anunció que habiendo sido pa
sadas las cuatro horas de sesión, se suspendía esta para conti
nuarla mañana con los demas asuntos pendientes, y  levantó la 
sesión á las cinco.

ERRATA.

En la Gaceta de a y er f plana 2 .a* columna 5.a, extracto de 
la sesión del Congreso , línea 54 * párrafo 5.® del discurso del 
Sr. Menditabal , donde d ice i nuestros enemigos tienen en su 
mano sus llaves de m edht para destruir ¿re., debe decir: 
nuestros enemigos tienen en su mano millares de medios 
para destruir.

MADRID 1 6  DE ENERO.

Los debates parlamentarios del Congreso son de algún 
tiempo á esta parte un modelo de las discusiones públicas 
en los tiempos de crisis. Los Sres. Diputados se han con 
sagrado casi exclusivamente á discutir los proyectos de 
ley que sobre crédito y hacienda han presentado á su de
liberación los consejeros responsables de la corona. Y 
aunque no estamos conform es, porque es imposible que 
lo estemos, con todas las opiniones que en el Congreso se 
han manifestado; y aunque no lo estemos tampoco con 
todas las resoluciones adoptadas, sin embargo, no tenemos 
escrúpulo en confesar que el celo manifestado por los re
presentantes de la nación española en discutir pronto y 
bien proyectos de ley de semejante importancia, renun
ciando á interpelaciones estériles y estrepitosas, es digno 
del mayor elogio, y debe ser recomendado á la gratitud 
nacional por los escritores públicos.

Tiempo era ya en verdad de seguir este nuevo rumbo, 
único que puede conducirnos á puerto de salvación, con
jurando las tempestades que nos amenazan por donde quie
ra. Con este motivo séanos permitido protestar aqui, no 
contra el uso de las interpelaciones, puesto que son un 
derecho consagrado por nuestra ley fundamental, sino 
contra el abuso de ese derecho, perjudicial en todas oca
siones, y perjudicialísimo en tiempos de guerras civiles, 
y cuando el enemigo trabaja en silencio por conseguir una 
superioridad que podría sernos desastrosa.

En nuestra opinión las interpelaciones ahora deben ser 
sumamente raras, y deben tenerse en reserva como los re
medios heroicos para los casos mas apurados y graves: aun 
asi nos parece conveniente que él Sr. Diputado que crea 
que interpelando al Gobierno cumple con un deber de 
conciencia , se dirija particularmente, antes de anunciar su 
interpelación, al Ministro ó Ministros á quien la interpe
lación haya de dirigirse para ver si las explicaciones o 
las promesas de los consejeros de la corona pueden evi
tarla, aquietando su ánimo, y desvaneciendo sus temores. 
Solo cuando el asunto sea grave, y las explicaciones par
ticulares de los Ministros no sean satisfactorias, estara la 
interpelación en su lugar, porque solo entonces habrá 
cumplido el Diputado interpelante con todo lo que de él 
exige el patriotismo y la prudencia. De estas precauciones, 
que aconsejamos como indispensables, resultará también 
que nad ie , ni el Gobierno mismo interpélado podra acu
sar ai Diputado interpelante, ni aun en su interior, por
que públicamente no seria lícito de que obedece al im
pulso de un espíritu ciego de partido.

Si se fuera a hacer un prolijo recuerdo de todas las 
interpelaciones dirigidas, no solo á los Ministros actuales, 
sino también á los que antes merecieron la confianza del 
trono, no seria difícil demostrar que siendo ellas muchas, 
son muy pocas las que han tenido un resultado provecho
so para el pais, y aun pudiera añadirse, provechoso para 
los Diputados que las promovieron. Las mas de ellas han

versado principalmente sobre el estado lamentable de al
gunas provincias inas particularmente expuestas á los hor
rores de la guerra civil que nos devora. ¿Se han dismi
nuido por ventura con la interpelación los horrores? ¿Se 
han atajado las calamidades públicas? ¿Se ha puesto uu 
término á los males que nos afligen ? De ninguna manera: 
y esto por una razón muy sencilla. El Diputado interpe
lante solo se ocu p a , ó cuando menos se ocupa con predi
lección de los males que padece la provincia que le ha 
elegido y que representa. El G obierno ve también esos 
males; pero como otras provincias los padecen iguales ó 
m ayores, no puede dejar desamparadas las unas para aten
der á las otras sin faltar á sus mas sagrados deberes. ¿Oué 
resulta de aqui? Que á pesar de las interpelaciones las co
sas siguen en el mismo ser y estado que antes, y por con
siguiente que todo el tiempo empleado en la interpela
ción es completamente perdido. Los únicos que en estas 
ocasiones salen gananciosos, son los que asisten á las tri
bunas como quienes asisten á un drama en un teatro. En 
cambio el pais sufre, no solo con la pérdida de tiempo, 
sino también porque con las interpelaciones se encarnizan i 
mas y mas los varios partidos que laceran y que desgar-d> 
ran sú seno. n

Por estas razones felicitamos sinceramente al Congre
so de Sres. Diputados, y nos felicitamos á nosotros mis
mos por el carácter que presentan sus últimos debates. No 
clebia esperarse menos de su sabiduría y de su cordura.

BOLETIN DE CO M ERCIO

B O LSA  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 15 d las tres de la tarde;

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 17 con cupones al con

tado: 17y, tres dieziseisavos j £, f ,  17 y  17£ á v. f. ó vol.: 18,
17#» i  y  ¿  v. f. ó vol. á prima de £ ,  f  siete diezisesavos 
y  4 por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 , 00 .
Títulos al portador del 4 por 100 ,0 0 .
Vales Reales nó consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin interés, 5 f  a 60 d. f. ó  v o l.: 5| á v. f. ó vol. ¿  

prima de f ,  i  y  f  por 100: 4| á 56 d. f. ó vo l., i  prima dé* 
£ por 100 nuevas.

Acciones del banco español de S. Fernando, 00*
CAMBIOS.

Londres, á 90 d ias, 58£. din. C oru ñ a , l£  d.
París, 1 6 -4  á 5. Granada, 1£ id.

M álaga, | id.
Santander, í£  id.

A licante, £ d. Santiago, l£  id.
Barcelona, á ps. £s . ,y  b. Sevilla, par
Bilbao, 1£ d. Valencia, \ din. id.
Cádiz, £ id. Zaragoza, 1 papel id.

Descuento de letras, á 6  por 100 al año.

A N U N C IO S .

REVISTA MILITAR.
P ER IO D IC O  M E N S U A L  

redactado por D . Evaristo San M iguel.

N U M . 9.°=D IC IE M B R E  D E  1858.

Contiene este número los artículos siguientes:
Siguen las maniobras de caballería.
Gerarquías militares.zrrilscensos.
Historia del arte de la guerra.=9.° artículo.zzMilicia de la 

edad media.=Ordenes militares.
El 1.° de Enero.mUn sepulcro.
Crónica militar del mes de Diciembre.
Se hallará con los números anteriores en la imprenta de Don 

Miguel de Burgos, calle de Toledo.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las siete de la noche.

Se dará principio con una brillante sinfon ía; y  á continua
ción se pondrá en escena el drama de m ágia, nuevo , original, 
en cuatro actos, titulado

L A  E STR E LL A  D E  O RO .

Se estrenarán ocho decoraciones, ejecutadas al intento por 
el profesor de maquinaria y de pintura D . Francisco Lucini. 
La música ha sido expresamente compuesta por el maestro Don 
Ramón Carnicer; y  los bailes inventados y dirigidos por Don 
Antonio Cairon y D . Juan Bautista Cozzer.


